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C A F » Í T L J I _ 0 I 

De la Sociedad en general 

ARTÍCULO 1.° L a Sociedad Económica 
Segoviana de Amigos del País está insti
tuida para fomentar la Agricultura, las 
Artes y el Comercio, ó sea el desarrollo 
de la Industria en todas sus manifesta
ciones. 

A r t . 2.° Para llenar la misión de su 
instituto procurará: 



I.0 Estimular el trabajo y la práctica 
de las virtudes, premiando la laboriosi
dad ylos hechos de ejemplar beneficencia. 

2. ° Estrechar los lazos de unión en la 
Provincia velando por sus intereses. 

3. ° Fundará ó protejerá la fundación 
de Establecimientos industriales, Escue
las de Instrucción primaria para adultos 
y cualquier otro Centro de enseñanza 
aplicado á las Artes, á la Industria ó al 
Comercio, á fin de difundir los conoci
mientos útiles á la educación popular. 

4. ° Apoyará las producciones cientí
ficas. 

5. ° R e c o m p e n s a r á escritos, obras 
científicas, artísticas ó literarias, y 

6. ° Elevará sus gestiones ante el Go
bierno, Autoridades y Corporaciones, pa
ra alcanzar todo cuanto tenga conexión 
con el engrandecimiento de la cultura, 
progreso intelectual y prosperidad pú
blica. 

A r t . 3.° L a Económica Segoviana se 
compone de un número indefinido de So
cios denominados de Mérito, de Número, 
Supernumerarios y Corresponsales. 



Art . 4.° E l Sr. Gobernador C iv i l de 
la provincia será Presidente honorario de 
la Sociedad. 

C A R Í T U L O II 

De ios deberes y atribuciones de la Junta 
Directiva, su división en Secciones y 

cargos y obligaciones de cada uno 
de los que la componen 

Art. 5.° L a Dirección de la Socie
dad está confiada á una Junta Directi /a 
compuesta de un Presidente, tres Vice
presidentes, uu Contador, un Tesorero, 
un Secretario general y tres Vocales, de 
los cuales dos ejercerán funciones de 
Vice-Secretarios, cuyos cargos serán des
empeñados gratuitamente y renovados 
por mitad cada dos años, pudiendo ser 
reelegidos. Las vacantes que ocurran en 
la Junta Directiva, serán cubiertas por 
ésta interinamente hasta la primera Junta 
general ordinaria y el socio ó socios que 
fueren elegidos, ocuparán el puesto, an-^ 
tigüedad y turno de los reemplazados. 

Art . 6.° L a Junta Directiva se d iv i -



dirá en tres Secciones tituladas: do Agr i 
cultura, Industria y Comercio; de Cien
cias, Artes y Beneficencia y de Bibliote
ca. Cada Sección se compondrá de tres 
individuos; serán presididas por un Vice
presidente, y las Secretarías de aquéllas 
se desempeñarán por el Secretario gene
ral y por los Vicesecretarios, designán
dose por la Junta Directiva los individuos 
que lian de formar cada Sección. 

Art . 7.0 E l Presidente está exceptua
do de formar parte de las Secciones á 
que se refiere el artículo anterior. 

Art . 8.° L a renovación de cargos ten
drá lugar en la Junta general ordinaria 
que se celebre en el mes de Diciembre y 
los elegidos tomarán posesión el día 1.° 
de Enero siguiente, previa comunicación 
que se les pasará por la Presidencia, no
tificándoles sus nombramientos. 

Ar t . 9.° L a Junta Directiva entende
rá en todo lo concerniente al Gobierno y 
Dirección de la Sociedad, dictará cuan
tas medidas crea convenientes para soste
ner el prestigio, exclarecido nombre y 
orden interior de la Corporación, debien-



r 
do poner en conocimiento de la Junta ge
neral, las determinaciones que considere 
son dignas de estudio y aprobación de 
aquélla. 

Ar t . 10. L a Junta Directiva se reuni
rá una vez mensualmente en sesión ordi
naria para tratar los asuntos de su com
petencia. No obstante, la Directiva se 
reunirá en sesión extraordinaria siempre 
que el Presidente la convoque ó cuando 
lo soliciten tres de los Vocales que la 
componen. 

Art . 11. Para constituirse en sesión, 
es preciso que se hallen presentes la m i 
tad más uno de los individuos que for
man la Directiva; pero convocados nue
vamente por falta de número, tendrá 
lugar aquella cualquiera que sea el de los 
concurrentes. 

A r t . 12. L a mayoría de votos decidi
rá los acuerdos y en caso de empate,"el de 
la Presidencia. 

Ar t . 13. L a Junta Directiva recauda 
y presupone los fondos para las atencio
nes de la Sociedad; después de examinar 
las cuentas generales que anualmente pre-



/ 
/ 

senté el Tesorero, con informe del Conta
dor y Visto Bueno del Presidente, serán 
leídas en la Junta general ordinaria que 
se celebre en el mes de Febrero para que 
resuelva en definitiva sobre la aproba
ción. 

Ar t . 14. A la Junta Directiva incum
be la admisión de Socios de Número y 
Supernumerarios, así como el nombra
miento de los Corresponsales, dando 
cuenta á la general. 

A r t . 15. Nombrará los empleados y 
dependientes que sean necesarios para el 
servicio de la Sociedad, fijando los suel
dos ó gratificaciones que deban disfrutar. 

Ar t . 16. A la Directiva corresponde 
el conceder la autorización que los Socios 
soliciten para celebración de veladas 
científicas, artísticas ó literarias, cuyos 
temas aprobará de antemano, no pudíen-
do versar en modo alguno sobre cuestio
nes políticas ó religiosas. 

A r t . 17. Se dará por vacante un car
go cuando el Socio que lo desempeñe no 
haya concurrido, sin alegar justa causa á 
cuatro sesiones ordinarias consecutivas. 
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Art . 18. L a Junta Directiva se enten
derá directamente representándola el 
Presidente, con el Gobierno, Autoridades, 
Corporaciones y particulares. 

Ar t . 19. Cuando la Directiva lo crea 
necesario podrá convocar á Junta general 
extraordinaria. 

Del Presidente 

Art. 20. Los deberes y atribuciones 
del Presidente son: 

1. ° L a Superior Inspección del Go
bierno interior y desarrollo de la Socie
dad decidiendo en los casos imprevistos y 
urgentes que ocurran lo que conceptúe 
más acertado, dando cuenta á laDirectiva. 

2. ° Presidir todos los actos y dirigir 
las discusiones, conforme á las prescrip
ciones reglamentarias. 

3. ° Dirigirse al Gobierno, Autorida
des, Corporaciones y particulares para to
do aquello que estime conveniente á los 
intereses de la Sociedad, en harmonía con 
lo que preceptúa el artículo 18 de este 
Refjlamento. 



4. ° Disponer cuantas veces lo crea ne
cesario la celebración de Junta general 
extraordinaria. 

5. ° Disponer igualmente la reunión 
de la Directiva en Junta extraordinariaj 

6. * Autorizar los títulos de Socio, fir
mar las Actas y la correspondencia con 
las Autoridades y Corporaciones, visar 
las cuentas y expedir órdenes de pago. 

7. ° Resumir y fijar las cuestiones para 
votar; haciéndolo siempre el último en las 
votaciones pdblicas y el primero en las 
secretas: el voto del Presidente decide los 
casos de empate. 

8:° Pasar á informe de las Secciones 
respectivas los asuntos que, á su juicio, 
merezcan este trámite, fijando un plazo 
prudente para el despacho, en relación con 
la índole é importancia que aquellos re
vistan. 

9. ° Disponer el cumplimiento de los 
acuerdos que se tomen en las Juntas y 

10. Decretar por sí la sustitución de 
los Vicesecretarios, en caso de ausencia 
ó enfermedad de éstos con el Socio que 
tenga por conveniente. 
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De los Vicepresidentes 

Art . 21. Los Vicepresidentes serán 
los Presidentes de las tres Secciones en 
que está divida la Junta Directiva y en 
caso de ausencia ó enfermedad del Presi
dente de la Sociedad, le sustituirán por el 
orden de mayor edad, y si esta fuese igual, 
por el de antigüedad dentro de la Corpo
ración. 

Sustituirá á los Vicepresidentes el Vo
cal de la Junta Directiva, que dentro de 
ella, no ejerza cargo determinado. 

Del Contador 

Art . 22. Son deberes y atribuciones 
del Contador: 

1. ° Llevar la cuenta y razón de todos 
los caudales y créditos activos y pasivos 
que pertenezcan á la Sociedad, así como 
la de los gastos que por cualquier concep
to se hicieren; interviniendo los documen
tos de cargo y daba con arreglo al método 
de contabilidad que señalen los acuerdos. 

2. ° Dar su dictamen en todos los casos 
$ 1 & 
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de Administración y Contabilidad, cuyo 
informe será siempre un dato que sirva 
para la inversión de fondos en gastos ex
traordinarios. 

3. ° Tomar razón de los libramientos, 
cuentas, recibos ó cualquier otro docu
mento referente á créditos ó gastos. 

4. ° Llevar, además del libro general 
de cuenta y razón, otro en el que consten 
los socios con expresión de las fechas de 
su entrada, baja y pagos relativos á cada 
uno de ellos. 

5. ° Examinar é informar en las cuen
tas generales que anualmente forma el 
Tesorero, sin cuyo requisito no pueden 
presentarse á la Junta Directiva y 

6. ° Presentar á fin de cada año á la 
Directiva un Presupuesto de ingresos y 
gastos para el siguiente. 

Art . 23. A l cesar en su cargo el Con
tador hará entrega al que le sustituya, 
firmando al efecto duplicado inventario 
de los libros, documentos y efectos que 
pertenezcan á Contaduría, quedando uno 
de dichos Inventarios en el Archivo como 
antecedente. 
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Art. 24. E n ausencias ó enfermedades 
sustituirá al Contador el Vocal que sea 
designado por el Presidente. 

Del Tesorero 

Art . 25. E l Tesorero es el depositario 
de los fondos de la Sociedad; cuidará de 
hacer efectivos los créditos que por cual
quier concepto la pertenezcan y única
mente él podrá hacer los pagos ordinarios 
ó extraordinarios. 

Art . 28. No hará pago alguno, sin que 
en el recibo, cuenta ó comprobante cons
te la toma de razón del Contador, y cuan
do fuere extraordinario, para satisfacerlo 
es preciso un libramiento extendido por 
el Secretario general, en el que 'además 
de la toma de razón conste el Visto Bue
no del Presidente. 

Art . 27. E l Tesorero formará anual
mente la cuenta general documentada de 
los ingresos y gastos que haya habido 
durante el año, en la que figurarán los 
descubiertos en que se encuentren los so
cios respecto al pago de sus cuotas: dicha 
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cuenta general la remitirá á Contaduría á 
fin de que esta pueda presentarla, con su 
informe, á la Junta Directiva, según pre
ceptúa el número 5 del articulo 22 de es
te Reglamento. 

Ar t . 28. A l cesar en su cargo el Teso
rero hará entrega al que le sustituya en 
sus funciones, íormando al efecto dupli
cado inventario de los fondos, libros, do
cumentos y efectos pertenecientes á Teso
rería, quedando como antecedente en ol 
Archivo uno de dichos inventarios. 

A r t . 29. E n caso de ausencia ó enfer
medad del Tesorero, este designará el 
Vocal que haya de sustituirle; toda vez 
que su cargo es do responsabilidad perso
nal. 

De la Biblioteca 

Art. 30. Incumbe al Presidente de 
esta Sección, hacerse cargo por inventa
rio de todas las obras, revistas, periódicos, 
etc., que existan en la Biblioteca, así co
mo de las colecciones, máquinas y demás 
efectos que haya adquirido y vaya adqui-
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riendo la Sociedad; clasificándolo todo 
convenientemente en duplicado Catálogo 
uno de los cuales obrará en Secretaría, 

Ar t . 31. Atenderá á la suscripción de 
periódicos, revistas, adquisición de obras 
nuevas y á las encuademaciones que sean 
necesarias, previo acuerdo de la Junta 
general y los gastos que ocasione el entre
tenimiento y conservación de la Bibliote
ca, serán satisfechos por el Tesorero en la 
misma forma que los demás pagos. 

Art . 32. Entregará , mediante res
guardo, los efectos que puedan necesitar
se para el despacho de los asuntos en la 
Sociedad ó en las Secciones. 

A r t . 33. Facili tará á los socios las 
obras y efectos que pidieren; pero no po
drá extraerse ninguno del local que ocupe 
la Biblioteca. 

A r t . 3 i . Cuidará de reclamar todo 
cuanto salga de su custodia, cuando por 
cualquier causa pudiera temerse su extra
vío. 

Art . 35. Redactará á fin de cada año 
una Memoria acerca del estado de la B i 
blioteca y propondrá los medios que crea 
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más conducentes á aumentarla y mejo
rarla. 

Art . 36. E l Presidente saliente hará 
entrega de la Biblioteca al que le sustitu
ya, sirviéndole de norma el Catálogo que 
menciona el artículo 30. 

Ar t . 37. E n caso de ausencia ó enfer
medad del Presidente de la Sección le sus
ti tuirá en sus funciones el Vocal de la 
misma. 

Del Secretario general 

A r t . 38. Los 4et>eres y atribuciones 
del Secretario general son; 

1. ° Llevar un libro en el que consten 
los nombres de los socios, anotando el 
alta y baja de los mismos y sus respecti
vos domicilios, con cuyos datos formará 
una relación que se fijará en la entrada 
del local de la Sociedad. 

2. ° Dar conocimiento á los individuos 
de la Junta Directiva de los días en que 
deba reunirse y hacer las convocatorias 
para las Juntas generales, presentando en 
las sesiones los oficios, escritos, comuni-
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caciones, informes, altas y bajas do socios 
y todo lo concerniente á los asuntos que 
hayan de ser objeto de discusión ó deban 
ponerse por cualquier causa en conoci
miento de aquellas, siguiendo en el modo 
de hacerlo el método que indique la Pre
sidencia. 

3. ° Comunicar los acuerdos de la So
ciedad, llevar la correspondencia y diri
gir las comunicaciones ó escritos que 
disponga el Presidente, para cuyo fin se
ñalará los días y horas de despacho y 

4. ° Firmar los titules de socio, en 
unión del Presidente, y aisladamente los 
escritos que la Sociedad publique, cuando 
sean simples acuerdos ó anuncios. 

Art. 39. E l Secretario r e d a c t a r á 
anualmente una Memoria en la que se 
mencionarán los trabajos que la Sociedad 
haya efectuado, las Conferencias, Vela
das, etc., que se hayan celebrado y el es
tado financiero d© la Corporación, ó sea 
un resúmen histórico de cuantos porme
nores hayan ocurrido durante el año. 

Art. 40. Pasará mensualmente al Con
tador y Tesorero, una nota de los socios 
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que han ingresado en el mes anterior, con 
expresión del domicilio de cada uno. 

Art. 41. E l Secretario, como encar
gado del Archivo, facilitará los documen
tos que se necesiten, no entregando éstos 
sin tener el correspondiente resguardo. 
En todo caso, y aun cuando él mismo 
extraiga alguno, tendrá el mayor cuidado 
en que quede siempre una anotación para 
evitar su extravio. 

Art. 42. Anualmente se hará constar 
en el presupuesto la cantidad asignada 
para gastos de Secretaría. 

De los Vicesecretarios 

Artículo 43. Los Vicesecretarios se
rán los Secretarios de dos de las Seccio
nes en que está dividida la Junta Direc
tiva y en caso de ausencia ó enfermedad 
del Secretario general, le sustituirán, por 
orden de menor de edad. 

De las Secciones 

Artículo 44. La misión de las Seccio
nes es la de contribuir á la realización de 
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todo proyecto que tenga relación con los 
ramos que á cada una de ellas están con
fiados. 

Ar t . 45 Los Presidentes y Secreta
rios de las secciones tendrán relativamen
te dentro de estas, los mismos deberes y 
atribuciones que el Presidente y Secreta
rio de la Sociedad. 

Ar t . 46 Las secciones podrán con
vocar á su seno el número de socios que 
crean conveniente al mejor despacho de 
los asuntos que les están encomendados. 

C A R Í X U L . O III 

De ios Socios 

Art. 47. Serán socios de Mérito: Los 
que, perteneciendo ó sin pertenecer á la 
Institución hayan prestado servicios de 
indiscutible valía. 

Ar t . 48. Para conceder el título do 
socio de Mérito es indispensable presentar 
á la Junta directiva una propuesta firma
da por quince socios, mencionando las 
condiciones que reúna el que haya de ser 
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agraciado y acompañando los comproban
tes justificativos que sean necesarios; si la 
Directiva acuerda la admisión de la pro
puesta, dará cuenta á la Junta general, 
única que puede conceder tan señalado 
premio, si así lo acuerdan las cuatro quin
tas partes de los concurrentes. 

Art. 49. El socio de Mérito está exen
to de toda cuota; tiene voz y voto en las 
deliberaciones y asiento en la mesa presi
dencial, aun cuando no desempeñe cargo 
en la Directiva. 

Art. 60. Serán socios de Número los 
residentes en esta Capital ó los que sin es
ta circunstancia deseen constar como ta
les. 

Art. 51. Las propuestas para ingre
sar como socio de Número, deberán ser 
firmadas por un número de ellos que no 
baje de tres y presentadas á la Junta di
rectiva que procederá á su admisión, si se 
acuerda por mayoría de votos. 

Art. 62 Los socios de Número deben 
concurir á las sesiones de la Sociedad, de
sempeñar los cargos y comisiones que se 
les confien, sino lo impidiera alguna cau-
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sa justa; y contribuir con la cuota mensual 
de dos pesetas. 

Art. 53. Los socios de Número tie
nen voz y voto en las deliberaciones. 

Art 54. Serán socios Supernumera
rios los que tengan su habitual residencia 
fuera de esta localidad. 

Art. 55. Los socios Supernumera
rios satisfarán la cuota mensual de una 
peseta, y cuando accidentalmente se en
cuentren en esta Capital, pueden asistir á 
todos los actos de la Sociedad, teniendo 
voz y voto en las Sesiones. 

Art. 56. Serán socios Corresponsa
les, los que habiten fuera de la localidad y 
sean nombrados por la Junta directiva pa
ra representar á la Sociedad y coadyuvar 
á sUs levantados fines. 

Art. 57. La Económica Segoviana 
tendrá un socio Corresponsal en cada Ca
pital de Provincia, dos en Barcelona y 
tres en Madrid. 

Art. 58. Los socios corresponsales no sa
tisfarán cuota alguna y pueden asistir á to
dos los actos de la Sociedad cuando se en
cuentren provisionalmente en esta Capital. 
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Art . 69. Interesados todos los socios 
en el buen régimen, explendor y porvenir 
de la Sociedad y contribuyendo muy efi
cazmente á estos fines, el que todos los ser
vicios de ella estén desempeñados á satis
facción de los asociados, estos manifesta
rán por escrito al Presidente, cualquier 
queja ú observación que consideren aten
dible. 

Ar t . 60. Los socios podrán retirarse 
de la Sociedad cuando lo tuvieren por con
veniente; la Directiva al dar cuenta de la 
baja á la Junta general, podrá omitir, si lo 
cree pertinente, las causas que aquel ale
gue para su resolución. 

A r t . 61. Cuando un socio dejare de 
satisfacer dos mensualidades consecuti
vas, se le pasará por el Tesorero un aten
to B . L . M . , recomendándole el pago y si, 
transcurrido el tercer mes, no hubiere 
abonado el descubierto, se le dará de ba
ja por la Junta Directiva. S i después so
licitare el reingreso en la Sociedad, podrá 
ser nuevamente admitido, previo el rein
tegro de las tres mensualidades que dejó 
de satisfacer. 
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C A F = » í - r u i _ o I V 

De las Juntas generales 

Art. 62. L a Sociedad Económica se 
reunirá mensualmente en Junta general 
ordinaria para tratar de cuantos asuntos 
sean de su competencia, sin perjuicio de 
celebrar las sesiones extraordinarias que 
fueren precisas, por la importancia y ur 
gencia de las causas que hayan de some
terse á su deliberación. 

Art . 63. L a Junta general extraor-
naria se celebrará cuando lo disponga el 
Presidente, lo acuerde la directiva ó cuan
do sea solicitado por ocho socios de n ú 
mero; en todo caso, ha de mencionarse en 
la citación el objeto de ella. 

Ar t . 64. Para que pueda tener lugar 
la sesión en Junta general ordinaria ó ex
traordinaria, se requiere que concurran á 
lo menos doce socios de número. 

Art . 65. Abierta la sesión por el 
Presidente, el Secretario, leerá el acta de 
la anterior, precediéndose á su aproba-
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ción, salvo las rectificaciones, que serán 
adiccionadas al acta del día. 

Art. 66. Aprobada el acta se dará 
cuenta por el Secretario, en el orden y 
forma que disponga el Presidente, del 
asunto ó asuntos de que ha de tener cono
cimiento la Sociedad, abriéndose la discu
sión necesaria para tomar acuerdo, si á 
ello hubiere lugar. 

Art. 67. Todas las proposiciones pre
sentadas por los socios para ser discutidas 
en las Juntas ordinarias ó extraordinarias, 
deben ser por escrito y firmadas por su 
autor. Leidas por el Secretario, previa or
den del Presidente, si son tomadas en 
consideración, se procederá á discutirlas. 

Art. 68. Siempre que se abra dis
cusión, hablarán alternativamente dos so
cios qu© defiendan el punto y otros dos 
que lo impugnen; concediéndoseles la pa
labra por segunda vez para rectificar. 
Consumidos los dos turnos en pro y los 
dos en contra, podrá el Presidente am
pliar la discusión, si algún otro socio 
pidiese la palabra para hacer observacio
nes sobre el punto puesto á discusión, ó se 
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procederá á la votación, bien por la tota
lidad del asunto ó por partes ó artículos, 
si asi lo requiere su redacción. 

Art. 69. Todo socio podrá ceder á 
otro el uso de la palabra, renunciando á 
ella cuando le correspondiera. 

Art. 70. Las adicciones ó enmiendas 
á los puntos en discusión se presentarán 
precisamente por escrito, y se discutirán 
en la forma que establece el artículo 68. 

Art. 71. Todos los socios tendrán 
derecho á hacer constar en el acta su vo
to en contra, y á explicar el que emitan 
cuando lo manifiesten inmediatamente 
después de terminada la votación. Se ex
ceptúa de esta regla la votación secreta. 

Art. 72. Las proposiciones que en 
Junta general presente la Directiva se 
discutirán sin necesidad de que previa
mente se tomen en consideración. 

Art. 73 Todo socio puede pedir la 
palabra para una cuestión de orden, en 
cuyo caso hará uso de ella, preferente
mente á los demás. 

Art. 74. No se admitirán más cues
tiones de orden que las que se dirijan al 
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procedimiento de las discusiones ó al mé
todo que para el despacho de los asuntos 
señala este Reglamento. E l Presidente, si 
lo estima necesario, dará las explicacio
nes oportunas, ó dispondrá que se subsa
ne ó enmiende la irregularidad reglamen
taria en que se haya incurrido; y si, á pe
sar de esto, insistiese el socio que promo
vió la cuestión y continuase en oposición 
sistemática, se le retirará la palabra y se 
consultará á la Sociedad. 

A r t . 75. E l Presidente podrá levan
tar toda sesión antes de terminar los asun
tos pendientes, siempre que algún inci
dente especial le obligue á efectuarlo. 
, Ar t . 76. L a Junta general, previa con
vocatoria al efecto, será la única compe
tente para modificar los acuerdos ó para 
derogar en todo ó en parte este Regla
mento. 

De las votaciones 

Art . 77. Las votaciones, serán: ordi
narias, nominales y secretas. 

Art . 78. Las ordinarias se ejecuta
rán en la forma que el Presidente juzgue 
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más oportuna para conocer con la posible 
brevedad los votos afirmativos y negati
vos. 

Art. 79. Las nominales se verifica
rán dando el socio su nombre y voto que 
irá anotando el Secretario para proceder 
después á la lectura de todos y al escruti
nio. Para que se efectúen estas votacio
nes, es necesario que sean pedidas por un 
socio y aprobadas por otros tres. 

Ar t . 80. Las votaciones secretas, 
que se harán con bolas blancas y negras, 
tendrán lugar cuando se trate de algún 
asunto personal ó que pueda dudarse si 
reviste ó no este carácter, y por papele
tas la designación de cargos ó comisiones. 

A r t . 81. L a mayoría de votos será 
suficiente para producir aouerdo; excepto 
el caso que preceptúa el artículo 48 de 
este Reglamento. 

Art . 82. Verificada una votación el Se
cretario dará cuenta de su resultado. Los 
casos de empate, son decididos por el voto 
del Presidente. 
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C A R Í X U L O V 

De las elecciones 

Articulo 83. Las elecciones tendrán 
lugar cada dos años en la Junta general 
ordinaria del mes Diciembre. 

Art. 84. La Junta directiva se elegirá 
por mayoría de votos; la votación será 
secreta. 

Art. 85. Todos los socios de Mérito y 
de Número que habitualmente residieren 
en esta Capital tienen el derecho de ele
gir y ser elegidos para desempeñar los 
cargos de la Junta directiva. 

Art. 86. Cuando la elección tenga solo 
por objeto cubrir la vacante de algún 
cargo, el socio que fuere elegido ocupará 
el puesto, antigüedad y turno del que ha 
reemplazado. 

C A R Í T U L . O V I 

De las Conferencias y Veladas 

Art. 87. La Sociedad Económica Se-
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goviana celebra en el mes de Junio una 
Velada pública para conmemorar el ani
versario de su constitución; acordándose 
por la Junta directiva, dando cuenta á la 
general, la forma en que ha de tener lu
gar, á fin de dar al acto el mayor luci
miento y solemnidad. 

Art. 88. También se celebrarán otras 
veladas científicas, artísticas ó literarias 
cuando la Junta general ó la directiva así 
lo acuerden. 

Art. 89. Los socios que deseen dar 
conferencias públicas ó privadas lo mani
festarán por escrito á la Junta directiva, 
especificando el tema que se proponen 
desarrollar, á fin de que pueda acordarse 
la concesión. 

C A R I T U L O V I I 

De las relaciones exteriores de la Sociedad 

Artículo 90, Cuando el Gobierno ú otra 
Autoridad pidiere informe á la Sociedad 
sobre algún asunto, la sección á que este 
corresponda, valiéndose de todos los re
cursos puestos á su alcance, emitirá el 
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suyo que será discutido en Junta general 
convocada al efecto. 

Art . 91. Cuando una Sección ó un so
cio propusiese que se eleven á los Pode
res públicos instancias ó reclamaciones 
relativas á cualquier asunto de interés 
general ó que afecte á los propósitos de 
la Sociedad, pasarán aquellas á la Sección 
respectiva para que emita su informe, el 
que se discutirá y resolverá en Junta di
rectiva y si la importancia de la petición 
lo exigiere, se dará cuenta á la Junta ge
neral, que acordará en definitiva lo que 
proceda. 

Art . 92. E n las comunicaciones ó re-
preseíitaciones que la Sociedad hubiere 
de hacer, sobre asuntos que tengan una 
relación íntima con su gobierno interior 
ó con sus operaciones ó proyectos, aproba
da la necesidad ó utilidad de aquellas, po
drá encargarse á un socio ó nombrarse 
una Comisión especial que haga todas las 
gestiones encaminadas á conseguir el ob
jeto propuesto. 

A r t . 93. Los Presidentes y Secreta
rios de las Sociedades Económicas de la 
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Nación tendrán asiento, voz y voto en las 
Juntas de la Económica Segoviana, ex
cepto en las admisiones de socios, elec
ción de cargos y asuntos de Gobierno i n 
terior. 

Ar t . 95. Los socios que pertenezcan á 
las demás Sociedades Económicas de la 
Nación tendrán asiento y voz consultiva 
mientras no establezcan su residencia en 
Segó vía. 

Ar t . 95. Siendo uno de los objetos de 
esta Sociedad promover por todos los me
dios posibles el bienestar moral y mate
rial de todas las clases sociales y especial
mente de las más necesitadas, prestará su 
decidido apoyo á cuantas Asociaciones 
existan ó puedan existir en Segovia y su 
Provincia con objetos análogos á los quo 
esta Corporación se propone. 

De las relaciones de la Sociedad con el púb l i co 

Articulo 93. Todos los trabajos, obras 
científicas, artísticas, literarias ó de cual
quier otro género que se presenten á la 
Sociedad, pasarán á la Sección que corros-
ponda, para que informe lo que proceda. 
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Art. 97. Para excitar á que se diluci
den los cuestiones importantes sobre me
jora y fomento de la prosperidad pública, 
la Sociedad abrirá Certámenes en los que 
adjudicará premios que consistirán: —En 
metálico—Objetos de Arte—Publicación 
de la obra—Uso del escudo de la Socie
dad—Medalla de oro—Idem de plata— 
Idem de cobre — Recomendación al Go
bierno, Autoridades, Corporaciones ó Em
presas—Cartas de aprecio-Mención hono-
riñca en sus actas. 

Art. 98. A l hacerse el anuncio de los 
Certámenes se expondrán las condiciones 
y requisitos necesarios para la opción y 
adjudicación de premios. 

Art. 99 La Sociedad se hace dueña 
de las memorias ó escritos que obtuvieren 
como premio la publicación de aquéllos. 
Respecto de las demás se reserva la pro
piedad á sus autores; pero no podrán pu
blicarlas sin autorización escrita de la 
Corporación. 

Art. 100. En ningún caso se devolve
rán los escritos ó memorias que se pre
senten optando á los premios ofrecidos 
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por la Sociedad, aunque no los hubiesen 
obtenido. 

Art . 101. Se autoriza á los premiados 
con medalla para que las reproduzcan en 
las muestras, siempre que empleen dos 
planchas, representando una el anverso y 
otra el reverso; pero nó una sola. 

Art . 102. L a Sociedad no admite ni 
rehusa las opiniones de los escritos que 
premie ó de los que, sin ser premiados, 
se publiquen con permiso suyo. 

Ar t . 103. L a adjudicación de los pre
mios que concediere la Sociedad, se hará 
siempre en Junta general pública. 

Art . 104. Las máquinas, proyectos, 
artefactos y cualesquiera de las obras ar
tísticas presentadas, bien para optar á 
premio en Certamen ó con objeto de que 
la Sociedad examine su mérito, serán de
vueltas á sus autores, cuando lo solici
ten. 

Ar t . 105. No podrán publicarse, sin 
permiso de la Sociedad, los informes, dis
cursos, escritos, representaciones, etc., 
que formen parte de sus actas ú opera
ciones, cuando sean trabajos de socios 
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hechos en el ejercicio de sus deberes, co
mo individuos de la Corporación. 

Art. 106. Siendo la propaganda uno 
de los medios de que esta Sociedad puede 
valerse, para conseguir sus fines, sostendrá 
un periódico titulado Revista de la Socie
dad Económica Segoviana, que se publicará 
mensualmente y será órgano oficial de la 
misma. 

Art. 107. E l periódico contendrá dos 
Secciones principales: una oficial, en la 
que se insertarán los acuerdos de la So
ciedad, el extracto sucinto de sus sesio
nes y los dictámenes y demás documentos 
que la misma acuerde; y otra doctrinal 
que contendrá artículos, trabajos y noti
cias que conciernan á la Corporación. 

Art. 109. Colaborarán en el periódico 
los socios nombrados en Junta general y 
todos los que deseen con sus escritos con
tribuir voluntariamente al sostenimiento 
de aquél. 

De las relaciones con la Provincia 

Art. 109. La Sociedad Económica Se-
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goviana nombrará Juntas locales en la 
Provincia, las que se constituirán cuan
do en un pueblo cualquiera se reúnan por 
lo menos, siete socios. 

Estas Juntas dependerán inmediata
mente de la directiva. 

Ar t . 110. E n los pueblos en que se 
constituya Junta local, el Alcalde será 
Presidente honorario de ella. 

C A P Í T U L O V I I I Y Ü L_TI !V5 O 

Art . 111. Para atender á los servi
cios de la Sociedad habrá el número de 
empleados y dependientes que la Junta 
directiva considere necesarios. 

A r t . 112. Se nombrará un Conserje 
que tendrá á su cargo, debidamente i n 
ventariado, todo el mobiliario y efectos 
que pertenezcan á la Sociedad, cuidando 
de su entretenimiento y conservación. 

Ar t . 113. E l Conserje será el Jefe de 
los dependientes y exigirá á cada uno el 
cumplimiento de sus obligaciones, dando 
cuenta de las faltas que advierta al Pre-
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sidente ó á cualquier Vocal de la Janta 
directiva. 

Ar t . 114. No permitirá la entrada en 
el local de la Sociedad, á ninguna perso
na extraña á la misma, á no ser que vaya 
acompañada de un socio, ó tenga la de
bida autorización. 

A r t . 115. A l ser nombrado el Conser
je, recibirá una credencial firmada por el 
Secretario general y cuando, cese en su 
destino se le dará una certificación en la 
que consten sus servicios y comporta
miento. 

Ar t . 116. Los'dependientes desempe
ñarán con el mayor interés las obligacio
nes que á cada uno le sean designadas y 
su buen comportamiento, será un mérito 
contraído para obtener la plaza de Con
serje, cuando se encuentre vacante. 

Ar t . 117. E l Conserje y dependientes 
serán auxiliares del Tesorero para ve r i 
ficar cobros y pagos. 

Capítulo transitorio 

Art. 118.^El presente Reglamento 
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empezará á regir el día 1.° de Enero de 
1911. 

Arfc. 119. Los actuales Presidentes 
honorarios conservarán tal denominación 
y las preeminencias anexas al título. 

Los socios honorarios que en la actua
lidad pertenecen á la Económica Sego-
viana, en atención á los señalados ó i m 
portantes servicios que han prestado á la 
Sociedad, quedan nombrados socios de 
Mérito. 

Art . 120. L a Junta directiva estará 
facultada para aclarar ó resolver las du
das que ofrezca este Reglamento. 

A R T Í C E O S ADICIONALES 
A r t . 121. L a Sociedad se halla insta

lada en la calle de Juan Bravo, números 
7 y 9, principal. 

Ar t . 122. E n el caso de disolución de 
la misma, los fondos resultantes, si les hu
biere después de cubiertas sus atenciones, 
pasarán á la Beneficencia. 

Segovia 21 de Diciembre de 1910. — 
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E l Presidente, Francisco Santiuste.—Kl 
Secretario general, Antonio Gimeno. 

Presentado en este Gobierno de pro
vincia á los efectos de la Ley de 30 de 
Junio de 1897.—Segovia 24 de Diciem
bre de 1910.—El Gobernador interino, 
Miguel Moreno.—Hay un sello que dice: 
Gobierno de provincia, Segovia. 
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D E 

AMIGOS DEL PAÍS 

Junta Directiva 

Y LISTA DE SOCIOS 
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Sociedad Económica SegOYiana 
DE 

AMIGOS DEL PAÍS 
^Vs^O-GÍ-

JUNTA DIRECTIVA 
P R E S I D E N T E HONORARIO 

Exento. Sr. D. Rafael M? de Labra. 

P R E S I D E N T E 

D. Angel de Arce Rodríguez. 

S E C R E T A R I O G E N E R A L 

D. Angel Lago Lanchares 

SECCIÓN DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
Presidente: D. MARIANO GONZÁLEZ BARTOLOMÉ. 
Vocal: D. TOMÁS HUERTAS ILLERA. (Tesorero). 
Secretario: D. ANTONIO GiMENO. 

SECCIÓN DE CIENCIAS, ARTES Y BENEFICENCIA 
Presidente: ÍLMO. SR. D. FRANCISCO SANTIUSTE. 
Vocal: D. GERÓNIMO GALLARDO. (Contador). 
Secretario: D. MARI/NO LARIOS DELGADO. 
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SECCIÓN DE BIBLIOTECA 
Presidente: D . JOSÉ RoDAO. 
Vocal: D. ANTONIO HERRERO. 
Secretario: D. ANGEL LAGO LANCHARES. (Secrc-

tario general). 

SOCIOS DE MÉRITO 

D . Marcelo Láinez. 
Excmo. Sr, D . Carlos de Lécea y García. 
Excmo. Sr. Marqués de Polavieja. 
Excmo. Sr. D . Rafael M.a de Labra. 
Excmo. Sr. D . Aniceto Marinas, 
limo. Sr. D . Texifonte Gallego. 

SOCIOS DE NÚMERO 

D . Mariano V i l l a . 
v Román Baeza. 

l imo. Sr. D . Francisco Santiuste. 
limo. Sr. D . Segundo Sastre, 
limo. Sr. D . Pablo Callejo. 
D. Ventura Vargas. 

» Trifón Baeza. 
Excmo. Sr. D . Raimundo Ruiz. 
D. José Rodao. 

v Angel de Arce. 
» Juan Catáneo. 
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Excmo. Sr. Marqués de Cañada Honda. 
D . Agustín Ruiz. 
„ Julián Otero. 
a Agustín García. 
n Cándido López. 
„ Mariano González Bartolomé, 

limo. Sr. D . Gregorio B . Pedrazuela. 
D . Miguel Llovet. 
ii Mateo García Matabuena. 
» Victoriano Villoslada. 
a Ignacio Arévalo. 
i, Mariano Cereceda. 
y Antonio Herrero. 
n José Alvarez. 
n Gabriel J . Cáceres. 
m Rufino Arango. 
ii Tomás Huertas. 
» Leopoldo Moreno. 
„ Francisco Carsi, 
» Francisco M . Marcos. 
« Manuel Peñuelas. 
n Enrique Redondo. 
n Modesto Alvarez. 
a Antonio G'meno. 
m León Martín Peinador. 
» Luis Díaz Velasco. 
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D . Obdulio García. 
» Luis Carretero. 
u Mariano Llovet. 

» Peí ayo Artigas. 
t, Gerónimo Gallardo. 
m Segundo de Andrés. 
„ Antonio San Martín. » 
„ Santiago Adrados. 
„ Vicente Fernández Berzal. 
• Angel Lago Lanchares. 
t, Eugenio Colorado. 
tt Antonio María de Cáccres. 
» Feliciano Burgos. 
m Femando Rivas García. 
« Damián Colomés. 

• Eugenio Nonide. 
n Mariano Larios Delgado. 
» Julián Grimau,-

• Blas Zambrano. 

SUPERNUMERARIOS 

Excmo. Sr. D . Julián González. 

SOCIOS CORRESPONSALES 

D . José A . Berrocal.—Cádiz (San Fernando). 
m Ricardo Cana ldá . -Lér ida . 
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D, Valeriano Casas, — Almería. 
» Martín Lorenzo Coria. — Madrid, 
o Ramón Monner.-Barcelona. 
,, Antonio Cabrera. — Santa Cruz de Palma. 
„ Francisco O ñ a . - B u r g o s . 

Excmo. Sr. D.Juan P. Criado. —Madrid, 
limo. Sr. D . Jacinto Cortelliny, Cónsul de Bolivia. 
Excmo. Sr. D . Juan Catalina.—Madrid. 
D . Elias Cris tóbal . -Avila , 
Excmo. Sr. D . Segundo Saorión. —Madrid. 
Excmo. Sr. D . Gabriel M.a Vergara. - Madrid, 
limo. Sr. D.José Ruiz Arenas.-Salamanca. 
Umo. Sr. D . José Prado y Palacios.—Madrid. 
D . Martín Chico . -Madr id . 
Ilmo.'Sr. D . Paulino Valladares, Secretario de la 

República de Honduras. 
D . Salvador Núñez. —Badajoz. 
a Félix Gi la Fidalgo.—Sevilla. 
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